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CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL 

EXPEDIENTE 2020-0222-TRA-PI 
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MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

 

VOTO 0052-2021 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las nueve horas 

seis minutos del cinco de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Corrección de oficio del error material cometido en el voto de las quince horas veinte minutos 

del once de setiembre de dos mil veinte, dictado dentro del presente expediente. 

 

Redacta la jueza Quesada Bermúdez 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. En el voto dictado por este Tribunal a las quince horas veinte minutos del once de 

setiembre de dos mil veinte y visible a folio 8 del legajo digital de apelación, se denota que se 

consignó en forma errónea el año correspondiente, porque lo correcto es VOTO 0556-2020, 

y no VOTO 0556-2019 como en forma equívoca se indicó. 

 

Debido a lo anterior, con base en el artículo 157 de la Ley General de la Administración 

Pública: “en cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de 

hecho y los aritméticos”, por lo que se procede a corregir el error cometido para indicar 

correctamente que el año del voto dictado por este Tribunal a las quince horas veinte minutos 
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del once de setiembre de dos mil veinte, es VOTO 0556-2020, y no como en forma equívoca 

se indicó. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en lo antes considerado, se corrige el error material cometido para indicar 

correctamente que el año del voto dictado por este Tribunal a las quince horas veinte minutos 

del once se setiembre de dos mil veinte, es VOTO 0556-2020, y no como en forma equívoca 

se consignó. En todo lo demás, se mantiene incólume la resolución indicada. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez                Leonardo Villavicencio Cedeño 

 

 

 

Priscilla Loretto Soto Arias                   Guadalupe Ortiz Mora 
 

 

euv/KQB/ORS/LVC/PLSA/GOM 
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